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VISTO:

NEUQUEN,06 de septiembre de 1988.-

Rendición
"Dirección

Dirección

El Convenio suscripto entre el Consejo provincial de Educación
y la Asociación Mutual de Servicios Educativos "JEAN PIAGET" -Expediente
N° 2511-000022/88-: y

CONSIDERANDO:

Que por el citado Convenio la Asociación Mutual de Servicios
Educativos "JEAN PIAGET" se compromete a construir su propio edificio
en el término de dos años;

Que corresponde dictar la norma lega! aprobando el mismo;

Por ello;

EL CONSEJOPROVINCIALDE EDUCACIO~DEL NEUQUEN

!
RESUELVE

1°) APRORARel Convenio suscripto con la Asociación Mutual de Servicios
Educativos "JEAN PIAGET", el que corre agregado a la presente como
ANEXOI.-

2°) REGISTRAR Y dar conocimiento a la Dirección General de Administración;

de Sueldos; Centro de Documer¡tación: SecretarIa de Vocal!a;
de Secretaria· General; Dirección General de Servicios;
de Arquitectura Escolar; Dirección General de Enseñanza,

Primaria y GIRAR el presente Expedienté a la Dirección de EnseñanzaI
Privada a efectos que realice las comunicaciones correspondientes.
Cumplido, ARCHIVAR.- I
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NEUOUEN (CAPITAL!
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- - - - - -El C(lr',~;i~jO Pnwincinl de Educación rppresent<ldo en este acto por 511 //

Fresidplltt'. P!'uf. Cui1lermo César VIola y la l\~;ociilción ~¡Iltua) de Servicios Ednca-

tivos ".lcDn l'i af,'l't" reprl'sentada I·or el Presidente seriar Enrique Carrea. 3cuerd<ln

celebrilr E:'l I'rpsente Conveldo con arreglo a las siguipntes cláusulas:

PEli¡¡'.k,·,: L1 /'.sr,dAci(;n Hutuéll de :~('rvicios Educ;¡tivos "Jenn Piaget" se COmprOTI'f'te

él afectar fFcurso~; espf'cHicos para );1 construcción del edificio propio

Begún su c;Ílculo l'stímativo, prespntat!o ante )a llirección de Enseñanza /

privi1d:l. Paré! tnl fin, 'H' otorga un pl;JZO de dos años, con un ailo más de

i',rad;¡ n í),trtir de la f,',:ha de la fina del presente convenio.----------

clusiv.1")Pl1tl' pnF"iÚll17.a ,p(.1tllita en lOf; térrninof! previstos en el lJecreto

N° 1.'S5/77.-------------------------------------------------------------

.
a H''11t,,¡n 11~'" costo. la ~onstrucclón del edificio propio, df' acuerdo ¡1

lo pnullcinoo t·n la cláusula Primera del presente COnvenio y ¡:;e hnrá car-

go tanbién de 1118 reparélcil'nes y remodelaciones que !'lean necesarias a //

IDA C'ff'ctos de )a correcta adecuación del edificio para su funcionamiento

como pscttPl~.------------------------------------------------------------
CI/AWIA: Es ohl i:l1ción también dI' la Asociación /'1utulll d~ Servicios Edllc~tlvos //

"Jean Piilget" rendí'!:" cuentn de los fondos percibidos por este Convenio /

con arr~~lo a lo que lC?,lsla el Decreto N° 1255/77.----------------------

_~<...U_~'J}A: La Asociilción ~HJtual de SErvicios Educativos "Jean l'iaget" podrá 1,estio-

nar ante orRanismos oficiales, provinciules, nacionales, ete., el apny.,

l'conÓI1<lco, crediticio, técnico que considere necesario a los fines de la

consecuci6n de sus obJetivos.--------------------------------------------

SEXTA: Ambas pflrtes manifief:tan la intención rle continuar en el futuro con f.'!'lta

r~laci611 en la ncdida 4ue la Asociaci6n Mutual de SErvicios Educativos /

"Jean Plaget" cumpla con 108 plazos establecidos en la cUusuln prLrlera,

coso contrario y sin rn~s tr~mite autom§ticamente perderA vl~rncia el prp-

sente ConvPílio, sin ningún tipo de dt'recho por parte <le 111 innlrlpl1dora.7'"

/ ..



PROVINCIA DEL N!:UOUEN

~' úJJ I ep
O(lfflJejo Qrt(l1'inda. ¿ 0duc~i¡'n

NEUOUEN (CAPITAU

.//

- 2 -

SrYlIH\:

OCTAVA:

1:1 in,\l¡ppl iP.1íento de las obligaciones estipul<ldas en el presente Convp-

nio, i ll¡lí cilrií 1;-¡ pérdida por parte de 1a Asociación ~1utual de Servicio,,>

Erlucnti V()S ·'.leall l'ia~~ettl ,le los aportes estatales otorgados por el misfT1o.-

El preslH> tc~ ConvEnio será aprobado por Asamblea General Extraordinaria de

la Hlltllal de Sl'rvicios I.ducativos "Jean Piaget" determinando la indo1e de

los rCC\lrsns rlestinadcs n la construcción del edificio escolar, con remi-

siÓi1 de la copia di'l ae!;l p"'rtinente, debidamente autenticada.-----------

-En rrueba dI' conformidad se firman cuatro ejemplares de un mismo tcnor

y a un solo efpcto, en la Ci\ldRd ti •• Neuquén, Capital de la Provincia del mismo 0(\1'1

bre Ft loe; trt'inta oías del I"es de agosto de mil novecientos ochellta y

ochn.-----------------------------------------------------------------------------
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